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ESTADO 070 DE 17 DE MAYO  DE 2016 

EST-VCT-GIAM-070 
ESTADO No. 070 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 de 
Mayo  de 2016. 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084911 BLANCA ROCIO 
SANDOVAL NAVAS 

76 29/04/2016 AUTO GCM No 
000602 

Requerir a la proponente BLANCA ROCIO SANDOVAL NAVAS para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, corrija o subsane el programa mínimo 
exploratorio- Formato A- su conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto , Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio Formato A , que se allegue debe cumplir con el artículo 270 
del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No OG2-084911. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085817 HERNANDO ESPEJO 
VACA 

58 29/04/2016 AUTO GCM No 
000599 

Requerir al proponente HERNANDO ESPEJO VACA, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste su aceptación respecto del área libre determinada como susceptible para 
ser contratada, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-085817. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-090316 SARA LUCIA VANEGAS 
PARRA 

224-225 29/04/2016 AUTO GCM No 
000603 

Requerir  a la proponente SARA LUCIA VANEGAS PARRA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área que ha sido determinada como susceptible de 
contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar  con  el 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 2 - de 27 

 

 
ESTADO 070 DE 17 DE MAYO  DE 2016 

trámite  de la propuesta de contrato  de concesión  No. OG2-090316. 

 
Requerir a la proponente SARA LUCIA VANEGAS PARRA para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y lo señalado en la evaluación 
técnica de fecha 23 de noviembre de 2015. Es preciso advertir que el nuevo  
Programa Mínimo  Exploratorio-Formato  A, que se allegue debe cumplir con el 
artículo 270 del código de minas complementado por la ley 926 de 2004. So pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesión No OG2-090316. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-091114 MINERALES OTU SAS 74-75 29/04/2016 AUTO GCM No 
000576 

Requerir  al proponente  la sociedad  MINERALES  OTU  S.A.S ., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas  VIABLES libres susceptibles 
de contratar producto de los recortes desea aceptar. So pena de entender desistida su  voluntad  de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-091114. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-092015 SOCIEDAD SORATAMA  125-126 29/04/2016 AUTO GCM No 
000575 

Requerir a la SOCIEDAD SOROTAMA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área o áreas que sean de su interés, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-092015. 
 
Requerir a la SOCIEDAD SOROTAMA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, presente un 
nuevo plano, el cual debe cumplir con la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe  cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-092015. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG3-12191 JOSE DOMINGO 
BECERRA BECERRA 

31 29/04/2016 AUTO GCM No 
000591 

Requerir al señor JOSE DOMINGO BECERRA BECERRA, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia,  corrija  o  subsane  el  
Programa  Mínimo  Exploratorio  Formato-A,  de  conformidad  con  los artículos 81, 270 del Código de 
Minas, complementado  por la Ley 926 de 2004 y 271 literal D. 273 y 274 de la Ley 685 de 2001 y la 
Resolución 428 de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No OG3-12191. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG5-14141 MARIO ANDRES BLANCO 
ALZATE, JOSE GERMAN 

DAZA GONZALEZ , 
IDELFONSO CARO PEÑA  

Y ORLANDO DAZA 
URREA 

82-83 29/04/2016 AUTO GCM No 
000586 

Requerir a los proponentes MARIO ANDRES BLANCO ALZATE, JOSE GERMAN DAZA GONZALEZ,  
IDELFONSO CARO PEÑA y ORLANDO  DAZA URRERA, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia alleguen 
el permiso previo de la persona a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la zona 
de restricción ZONA DE UTILIDAD PUBLICA • CENTRAL HIDROLECTRICA EL GUAVIO • VIGENTE DESDE 
11/10/1985 • RESOLUCION MME 288 DE 11 DE OCTUBRE  DE 1985 ·INCORPORADO  07/07/2015",  so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OG5-14141  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG8-14531 AMANDA ROCIO MOJICA 
GONZALEZ 

58 29/04/2016 AUTO GCM No 
000600 

Requerir a la proponente AMANDA ROCIO MOJICA GONZALEZ, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible  de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OGB- 14531. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OGU-10071 PEDRO NEL ESPITIA 
POVEDA 

28-29 29/04/2016 AUTO GCM No 
000592 

Requerir al proponente PEDRO NEL ESPITIA POVEDA, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión  No. OGU-10071. 
Requerir al proponente PEDRO NEL ESPITIA POVEDA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija o subsane el Programa Mínimo Exploratorio  Formato-A, de conformidad  
con los artículos 81, 270 del Código de Minas, complementado  por la Ley 926 de 2004 y 271 literal 
f, 273 y 274 de la Ley 685 de 2001 y la Resolución 428 de 2013 de la Agencia Nacional de 
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Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OGU-10071. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OGQ-09231 ELIANA PATRICIA BOTIA 
GONZALEZ, TITO 

ANTONIO GOYENECHE 
FLOREZ Y GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJIA 

29 29/04/2016 AUTO GCM No 
000577 

Requerir  a  los  señores    ELIANA  PATRICIA  BOTIA GONZALEZ, TITO ANTONIO  
GOYENECHE  FLOREZ y GUSTAVO  RODRIGUEZ MEJIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrijan o subsanen su propuesta conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 
del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No OGQ-09231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OH5-13381 DURFAY ALEXANDER 
PARDO GUERRERO, 
LIBARDO MARTIN 

OBANDO AREVALO Y 
CARLOS ALFREDO 
TORRES ROMERO  

55 29/04/2016 AUTO GCM No 
000589 

Requerir a los señores DURFAY ALEXANDER  PARDO GUERRERO, LIBARDO 
MARTIN OSANDO AREVALO y CARLOS ALFREDO TORRES ROMERO, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, den cumplimiento a lo 
previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 
de 2004, para lo cual se deberá refrendar el plano aportado, o en su defecto se 
aporte un nuevo plano. Es preciso advertir que en caso de allegar un nuevo 
plano, este debe cumplir con las normas citadas en la parte motiva del presente 
acto, so pena de  rechazar  la propuesta de contrato de concesión  OHS-13381. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OHU-10571 VICTOR MANUEL 
MARTINEZ MORENO 

35-36 29/04/2016 AUTO GCM No 
000570 

Requerir al proponente VICTOR MANUEL MARTINEZ MORENO para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente hábil a 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto de la zona o zonas que sean de su interés y que 
conforman el área determinada como susceptible de contratar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión  No. OHU-10571. 
 
Requerir al proponente VICTOR MANUEL MARTINEZ MORENO para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia, corrija o subsane su 
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propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto y lo 
señalado en la evaluación técnica de fecha 27 de noviembre de 2015, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No  OHU-
10571.  Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato 
A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente VICTOR MANUEL MARTINEZ MORENO, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia , presente un nuevo plano que 
dé cumplimiento a lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto . So pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 
OHU-10571. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OIG-08051 GLORIA INES CHAVES 
ORTIZ 

35 29/04/2016 AUTO GCM No 
000565 

Requerir a la proponente GLORIA INES CHAVES ORTIZ, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. No. OIG-08051. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OIP-08121 EDGAR GONZALEZ 
VARGAS 

65 29/04/2016 AUTO GCM No 
000567 

Requerir al proponente EDGAR GONZALEZ VARGAS, para que  dentro  del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por  escrito  su  deseo  de  aceptar  el  área  libre  susceptible  de contratar, producto del 
recorte, so pena de  entender  desistida   su  voluntad   de  continuar  con  el trámite  de la propuesta 
de contrato  de concesión  No. OIP-08121. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OIQ-16281 CAMILO PUENTES 
PERALTA , OSCAR 

CETINA IBICA Y OMAR 
TIRSO LEAL RODRIGUEZ 

63 29/04/2016 AUTO GCM No 
000568 

Requerir a los proponentes CAMILO PUENTES PERALTA, OSCAR CETINA IBICA y OMAR TIRSO LEAL 
RODRIGUEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que de cumplimiento a 
lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al 
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solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión   No. OIQ-16281. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OJ8-09001 LUZ MARIA ANGELICA 

MEDINA SUAREZ, 
FRANCO AUGUSTO 
CARDENAS CERON, 

EDILMA ROCIO 
CARDENAS CERON, 

JUDITH ESTHER 
CARDENAS    CERON,    
MELVA    CARDENAS    

CERON,    WILSON    
DIOMEDES 

CARDE NAS SUAREZ 

71-72 29/04/2016 AUTO GCM No 
000590 

Requerir a los proponentes LUZ MARIA ANGELICA MEDINA SUAREZ, FRANCO AUGUSTO CARDENAS 
CERON, EDILMA ROCIO CARDENAS CERON, JUDITH ESTHER CARDENAS    CERON,    MELVA    
CARDENAS    CERON,    WILSON    DIOMEDES CARDE NAS SUAREZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia ,  
manifiesten  por  escrito  si  desean aceptar el área libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OJ8 -09001 
 
Requerir a los proponentes  LUZ  MARIA  ANGELICA  MEDINA SUAREZ, FRANCO AUGUSTO 
CARDENAS CERON, EDILMA ROCIO CARDENAS CERON, JUDITH  ESTHER  CARDENAS  
CERON,  MELVA  CARDENAS  CERON,  WILSON  DIOMEDES CARDENAS SUAREZ, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan o subsanen su propuesta conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto; es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A , que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004 , so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No OJ8-09001. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PA3-09061 OMAR EDUARDO 
SALAMANCA OSTOS Y 

NURY ESMERALDA 
PACHON MORENO 

41 29/04/2016 AUTO GCM No 
000566 

Requerir a los proponentes OMAR EDUARDO SALAMANCA OSTOS y NURY 
ESMERALDA PACHON MORENO , para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia , manifiesten por escrito, de manera individual, su aceptación respecto 
del área VIABLE, determinada como libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión  No. PA3-09061. 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 7 - de 27 

 

 
ESTADO 070 DE 17 DE MAYO  DE 2016 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PEK-09521 JUAN FERNANDO 
HINCAPIE MONTOYA 

37 29/04/2016 AUTO GCM No 
000581 

Requerir al proponente JUAN FERNANDO HINCAPIE MONTOYA, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PEK-09521. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCL-11341 ALICANTO COLOMBIA 
SAS 

63-64 29/04/2016 AUTO GCM No 
000574 

Requerir a la sociedad proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S. , para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar, producto del recorte, desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PCL- 11341. 
 
Requerir a la sociedad proponente ALICANTO COLOMBIA  S.A.S. , para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, refrende el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A. , conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto y teniendo en cuenta el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, o presente uno nuevo que cumpla con lo señalado en la 
Resolución 428 de 2013 y con el artículo 270 del Código de Minas, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No. PCL-11341. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PD9-08301 FRANCISCO EVENCIO 
MONSALVE URIBE Y A LA 
SOCIEDAD INVERSIONES 

HUZA SAS 

71 29/04/2016 AUTO GCM No 
000597 

Requerir   a   los   proponentes   FRANCISCO   EVENCIO MONSALVE    URIBE  y  a  LA 
SOCIEDAD  INVERSIONES  HUZA  S.A.S.,  para  que dentro del término  perentorio de 
un (1) mes, contado a partir de la notificación  por estado de la presente 
providencia, manifiesten  por escrito  de manera individual  cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PD9-08301. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDP-09401 JOSE IGNACIO PULIDO 
GACHARNA Y JAIRO 

EDGAR PRIETO 
GACHARNA 

54-55 29/04/2016 AUTO GCM No 
000571 

Requerir a los proponentes JOSE IGNACIO PULIDO GACHARNA y JAIRO EDGAR 
PRIETO GACHARNA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, Corrijan 
o subsanen, el Programa Mínimo Exploratorio Formato A, según lo indicado en 
la evaluación técnica de fecha 15 de abril de 2016 y de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 428 de 2013 expedida por la ANM , so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PDP-09401. Es preciso 
advertir que el nuevo formato A aportado debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 2"70 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PF6-10421 JOHN FREDDY GONZALEZ 
CHAUX 

52-53 29/04/2016 AUTO GCM No 
000585 

Requerir al proponente JOHN FREDDY GONZALEZ CHAUX, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de  la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. PF6-10421. 
 

 
Requerir al señor JOHN FREDDY GONZALEZ CHAUX, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A , que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No PF6-10421 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PES-08051 MAURICIO ANGEL 
ALVAREZ 

21-22 29/04/2016 AUTO GCM No 
000594 

Requerir al señor MAURICIO ANGEL ALVAREZ para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área que ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. PES-08051. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PET-11031 ALIRIO VARGAS TOLOZA 22-23 29/04/2016 AUTO GCM No 
000588 

Requerir al proponente ALIRIO VARGAS TOLOZA para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo 
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expuesto en la parte motiva del presente acto y lo señalado en la evaluación técnica de 
fecha 20 de abril de 2016, respecto del Programa Mínimo Exploratorio el cual deberá 
ser refrenado por Geólogo, Ingeniero de Minas o Ingeniero Geólogo, conforme se 
establece en el artículo 270 del Código de  Minas complementado por la Ley 926 de 
2004. So pena de rechazo de la propuesta  de contrato  de  concesión  minera  No  PET-
11031 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDS-09411 OSCAR ANDRES 
MONTENEGRO 

ANDRADE 

64-65 29/04/2016 AUTO GCM No 
000587 

Requerir al señor OSCAR ANDRES MONTENGRO ANDRADE para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contados  a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su  
aceptación respecto  del  área  que  ha  sido  determinada  como  susceptible  de 
contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. PDS-09411. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NHU-09171 OLGA ELVIA DORADO 
FERNANDEZ 

164-166 22/04/2016 AUTO GLM No 
000365 

Requerir  a  la  señora  OLGA  ELVIA  DORADO  FERNANDEZ, interesada en la 
Solicitud de Minería Tradicional No. NHU-09171, para que presente el Programa 

de Trabajos y Obras PTO - ante la autoridad minera correspondiente y el Plan de 

Manejo Ambiental- PMA ante la autoridad ambiental competente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1,2.2. Del Decreto 1073 de 2015. Para 
lo cual se le concede el término perentorio de un (01) año, contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, so pena de rechazo de  la 
solicitud de minería tradicional. PARAGRAFO: 

 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del 16 de diciembre de 2014, con destino a ser entregado a la 
interesada, a través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM. 

 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 de 

2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de las 

solicitudes de minería tradicional amparadas por el Decreto 0933 de 2013, con 
destino a ser entregado a la interesada, a través del Grupo de Información y atención al 
Minero-   GIAM-. 
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REQUERIR a la señora OLGA ELVIA DORADO FERNANDEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHU-09171, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 

el cumplimiento de las siguientes obligaciones 
 

RELAC/ON DE REGALIAS - RECEBO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de Liquidación - $/ m3 % 

 

2012 
111  7.195  

 
1 

IV  7.195 
 

2013 

 

1  7.119 
 

IV  
 

7.120 
2015 111  7.569,07 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 14 de octubre de 2015. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NLQ-15561 GLADYS  EDILSA  
MARTINEZ CASTRO, 

ALEXANDER  
BARINAS LOPEZ, 

CATALINA DE LOS 
ANGELES  CASTRO 
BARINAS,  PAULA  

FERNANDA  BARINAS  
ORJUELA 

98-100 22/04/2016 AUTO GLM No 
000366 

ORDENAR  la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo  

2.2.5.4.1.1.1.6 del  Decreto  1073 de 2015,  al sitio  donde  se  desarrolla  las 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NLQ-
15561, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 

 
PROGRAMAR  la visita de viabilizacion y COMUNICAR  a los señores GLADYS 
EDILSA MARTINEZ CASTRO, ALEXANDER  BARINAS LOPEZ, CA TALINA  DE  
LOS  ANGELES  CASTRO  BARINAS  y  PAULA  FERNANDA  BARINAS ORJUELA, a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ CORPOBOYACÁ, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 
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2015. 
 
REQUERIR  a  los  señores  GLADYS  EDILSA  MARTINEZ CASTRO, ALEXANDER  
BARINAS LOPEZ, CATALINA DE LOS ANGELES  CASTRO BARINAS,  PAULA  
FERNANDA  BARINAS  ORJUELA,  interesados  en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NLQ-15561, de conformidad con los artículos , 
2.2.5.4.1.1.2.1  del Decreto 1073 de 2015, para que en el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte los 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de 
regalías con su correspondiente recibo de pago: 

 
 
Adicional  a las r g lías contenidas en el cuadro anterior, los interesados 
deben allegar   los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan generado 
con posterioridad a la evaluación técnica del 8 de febrero de 2016. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-16433 ASOCIACION DE 
ARENEROS DE SAN 

PELAYO 

62-64 25/04/2016 AUTO GLM No 
000367 

REQUERIR a la ASOCIACION DE ARENEROS DE SAN PELAYO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-16433, a través de su 
Representante Legal JOSE RAMON GALARCIO CARABALLO, para que aporten: 
 
 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 12 - de 27 

 

 
ESTADO 070 DE 17 DE MAYO  DE 2016 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del 
rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  a  la  ASOCIACION   DE  ARENEROS   DE  SAN PELAYO, interesada 
en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OES-16433, a través de su 
Representante Legal JOSE RAMON GALARCIO CARABALLO, so pena de que se 

suspenda la actividad  minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 26 de noviembre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09151 DELFIN CASTRO 
SEVILLANO 

64-67 22/04/2016 AUTO GLM No 
000363 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09151, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica en la 
siguiente alinderacion: 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 14 - de 27 

 

 
ESTADO 070 DE 17 DE MAYO  DE 2016 

 

 
 

 
PROGRAMAR la visita ordenada y COMUNICAR al señor DELFIN CASTRO 

SEVILLANO y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - 

CORPONARIÑO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1. 7 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR  al  señor  DELFIN  CASTRO  SEVILLANO, interesado  en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09151 so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 26 de noviembre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09462 FREDY ENRIQUE 
QUIÑONES ORTIZ 

36-39 22/04/2016 AUTO GLM No 
000362 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-
09462, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el 
cual se ubica en la siguiente alinderacion: 

 
PROGRAMAR la visita ordenada y COMUNICAR al señor FREDY ENRIQUE   
QUIÑONES   ORTIZ,   a   la  CORPORACIÓN   AUTONOMA   REGIONAL   DE NARIÑO 
- CORPONARIÑO  y a los interesados en la propuesta de contrato de concesión 
No. KAF-10231, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1. 7 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR al señor FREDY ENRIQUE QUIÑONES ORTIZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09462 so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización hasta que se 

demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 26 de noviembre de 
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2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-08181 RODRIGO REYES 
CORREDOR  

52-54 22/04/2016 AUTO GLM No 
000364 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 20 15, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08181, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica  en 
la siguiente alinderacion: 

 

 
 

 
PROGRAMAR la  visita ordenada y COMUNICAR al señor RODRIGO  REYES 
CORREDOR,  a la CORPORACIÓN  AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA- CORPONOR 
y a los interesados en la propuesta de contrato de concesión No. ICQ-08472, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR  al  señor  RODRIGO  REYES  CORREDOR, interesados en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08181 so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 

 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 11 de noviembre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QE5-08312X SOCIEDAD GENERAL DE 
AGREGADOS SAS 

42 12/05/2016 AUTO GCM No 
000618 

DEJAR sin efecto el contenidpo del auto GCM No 000471 de 26 de abril de 2016, teniendo 
encuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ORDENAR  a la gerencia de Catastro y Registro Minero Nacional cambiar el estado de la 
propuiesta de contrato de concesion No QUE5-08312X de archivado a vigente y por ende 
capturar el area solicitada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDS-08071 VICTOR HERNANDO 
MORA HERNANDEZ Y 

ANA MATILDE TRUJILLO 
SALAZAR 

90-91 29/04/2016 AUTO GCM No 
000563 

Requerir a los señores VICTOR HERNANDO MORA HERNANDEZ Y ANA MATILDE TRUJILLO 

SALAZAR , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia , 
den cumplimiento a lo previsto  en el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 
complementado por la ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el plano 
aportado, o en su defecto se aporte un nuevo plano, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No PDS-08071. Es preciso advertir que en caso de 
allegar nuevo plano, este debe  cumplir con las normas citadas en la parte motiva del 
presente acto. 
 

Requerir a los señores VICTOR HERNANDO MORA HERNANDEZ Y ANA MATILDE TRUJILLO 
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SALAZAR , para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual si desean aceptar el área libre susceptible de contratar producto 
del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No PDS-08071. 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

BI6-141 ADRIANO PUENTES 
PUENTES 

465-466 06-05-2016 AUTO GET No 
000078 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al titular de la Licencia de Explotación No. 816-141, bajo apremio 
de multa de conformidad con los artículos 72 Y 75 del Decreto 2655 de 1988, para que allegue 
Corrección al Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), como lo indica el numeral 3 del concepto 
técnico GET No. 086 de fecha 28 de abril de 2016. Razón por la cual se le otorga un término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para 
que subsane.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado al titular de la Licencia de Explotación No. BI6-141 del 
Concepto Técnico GET No. 086 de fecha 28 de abril de 2016. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JG9-14541 ASOHUMEA 467-468 06/05/2016 AUTO GET No 
000081 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su complemento, para la 
explotación de los minerales GRAVAS y ARENAS, en el área del Contrato de Concesión No. JG9- 
14541, quedando el título en la Etapa de Construcción y Montaje de conformidad con el 
Concepto Técnico No. 082 de fecha 25 de abril de 2016. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Recordar a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. JG9-14541, 
que solo pueden iniciar actividades de Explotación, hasta que haya obtenido el acto 
administrativo de otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme por parte de la 
Autoridad Ambiental competente para la Región; de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, 
so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 
338 del Código Penal.  
ARTÍCULO TERCERO: Recordar a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. JG9-14541, 
que como medidas complementarias, debe cumplir:  
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993).  
• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio 
de Trabajo.  
ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. JG9-
14541, del Concepto Técnico GET No. 082 de fecha 25 de abril de 2016. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IG6-15281 MARCOS ALDANA 
CASAS Y LUZ 

ESPERANZA BALLEN 
MORENO 

505-506 06/05/2016 AUTO GET No 
000079 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a los titulares del Contrato de Concesión No. IG6-15281, bajo 
apremio de multa de conformidad con los articulas 287 y 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue Corrección y complemento al Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el 
numeral 3 del concepto técnico GET No. 088 de fecha 2 de mayo de 2016. Razón por la cual se le 
otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que subsane.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión No. IG6-15281, que 
revisado el Catastro Minero Colombiano al momento de la Evaluación Técnica, se observa 
superposición PARCIAL con PARQUES NATURALES: Reserva Forestal Protectora Productora 
Cuenca Alta del Rio Bogotá - Vigente desde 12/02/2014; y de conformidad con la Resolución 
MADS 0138 del 31 de enero de 2014, Artículo 12: Actividades mineras.- No se permitirá el 
desarrollo de actividades de exploración y explotación minera al interior de la Reserva Forestal 
Protectora de la Cuenca alta del Rio Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de 
la Ley 685 de 2001 en concordancia con el artículo 210 del Decreto - Ley 2811 de 1974.  
ARTICULO TERCERO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión No. IG6-15281, que NO 
pueden iniciar actividades de Construcción y Montaje y/o Explotación, hasta tanto tengan 
aprobado el Programa de Trabajos y Obras - PTO y hayan obtenido el Acto Administrativo de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y en firme, por parte de la Autoridad 
Ambiental competente para la Región, y de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de 
encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Articulo 338 del 
Código Penal.  
ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No. IG6-15281 del 
Concepto Técnico GET No. 088 de fecha 2 de mayo de 2016. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

1909T LUZ MARINA RINCON 
DE GONZALEZ, 

FILADELFO RINCON 
SARMIENTO Y CARLOS 

ANTONIO RINCON 
SARMIENTO 

1984-1985 06/05/2016 AUTO GET No 
000077 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), para 
la explotación del mineral CARBON en el área de la Licencia de Explotación No.1909T, para el 
quinquenio comprendido entre el año 2013 al 2018, quedando el título en la etapa de 
explotación de conformidad con el Concepto Técnico GET No. 084 de fecha 27 de abril del 2016.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Recordar a los titulares de la Licencia de Explotación No. 1909T, que como 
medidas complementarias, debe cumplir:  
• Con todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras Subterráneas (Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015).  
• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio 
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de Trabajo.  
ARTÍCULO TERCERO: Correr traslado a los titulares de la Licencia de Explotación No. 1909T, del 
Concepto Técnico GET No. 084 de fecha 27 de abril del 2016. 

CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

AD7-111 ARACELI MONTOYA 
PARRAGA, BEATRIZ 

MONTOYA PARRAGA, 
MARIA DEL CARMEN 

MONTOYA PARRAGA, 
ROSA DELIA 

MONTOYA PARRAGA, 
VICTOR JAIME 

MONTOYA PARRAGA, 
BLANCA MARIA 

MONTOYA DE TREJOS, 
JHON JAIRO PARRA 
MONTOYA, FREDY 

ORLANDO MONTOYA 
VALERO Y JOSE DANIEL 
GUTIERREZ MONTOYA 

983-984 06/05/2016 AUTO GET No 
000080 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), para 
Ja explotación de ARCILLA MISCELANEA Y ARENA en el área del Contrato de Concesión de 
Mediana Minería No. AD7-111, para el quinquenio comprendido entre el 16 de diciembre de 
2013 y el 14 de diciembre de 2018, quedando el título en la etapa de explotación de conformidad 
con el Concepto Técnico GET No. 089 de fecha 3 de mayo del 2016.  
ARTICULO SEGUNDO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión de Mediana Minería 
No.AD7-111, que como medidas complementarias, debe cumplir:  
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993).  
• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio 
de Trabajo.  
ARTÍCULO TERCERO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión de Mediana Minería 
No.AD7-111, que deben allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, del Acto 
Administrativo en que se prorrogue la Viabilidad Ambiental del proyecto ejecutoriado y en firme, 
por parte de la Autoridad Ambiental competente para la Región; so pena de encontrarse incurso 
en la conducta punible descripta por el legislador en el Articulo 338 del Código Penal.  
ARTICULO CUARTO: Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión de Mediana Minería 
No.AD7-111, del Concepto Técnico GET No. 089 de fecha 3 de mayo del 2016. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

2579T JORGE ENRIQUE 
PENAGOS BERNAL 

875-877 23/11/2015 AUTO GET No 
000224 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras - PTO- para la prórroga, para el 
Contrato Nº2579T, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN, localizado en la jurisdicción 
del municipio de TAUSA, departamento de CUNDINAMARCA de conformidad con el Concepto 
Técnico GET Nº 219 de 23 de noviembre de 2015.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado al titular del Contrato No. 2579T del Concepto Técnico GET 
No. 219 de 23 de noviembre de 2015.  
ARTÍCULO TERCERO: Revisado el Catastro Minero Colombiano - CMC-, al momento de la 
evaluación técnica, se observa superposición total con la Resolución 222 de 1994- COMUNICADO 
2000-2-95768 DE MAVDT, superposición total con el DISTRITO REGIONAL DE MANEJO 
INTEGRADO PARAMO DE GUARGUA Y LAGUNA VERDE ACUERDO 022 DE 2009 CAR y 
superposición parcial con parques naturales ZONA PARAMO DE GUERRERO.  
ARTÍCULO CUARTO: RECORDAR al titular del Contrato Nº 2579T que debe contar el respectivo 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17  DE MAYO  DE 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ+ 

instrumento ambiental el cual deberá allegar copia a la Agencia Nacional de Minería.  
ARTÍCULO QUINTO: RECORDAR a la titular del Contrato No. 2579T, el cumplimiento del Decreto 
Nº1886 de 2015, por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas. Así mismo, con lo establecido en el Decreto 35 de 1994, por medio del cual se 
dictan unas disposiciones en materia de seguridad minera y demás normas emanadas por el 
Ministerio del Trabajo. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

21537 JOSE NICOLAS 
PARRADO ROJAS, 

JOSEFINA PARRADO 
ROJAS, FABIOLA 

PARRADO ROJAS, LUZ 
MIRYAM PARRADO 

ROJAS, GERMAN 
PARRADO ROJAS 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000556 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de acuerdo a to dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 21 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación según las 
recomendaciones hechas en el Acta de Inspección.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSCZC-604 de 
fecha septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 


